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Sobre la nacionalizaciön facilitada

iCômo me vuelvo suizo?
El Servicio de los Suizos del Extranjero ha recibido
ültimamente varias preguntas con respecto a las
posibilidades de obtener la nacionalidad suiza.
Con el présente articulo esperamos dar respuesta
a las preguntas mâs comunes al respecto.

Los ninos que le nacen en el

extranjero a parejas casadas
entre si y, en donde uno de

los cönyuges es suizo, ad-

quieren por principio la
nacionalidad suiza al nacer.
Esto vale también para los
hijos de las ciudadanas suizas

que no estén casadas con el

padre del menor, pero no para

los hijos de los suizos que
no estén casados con la madré.

Nacionalizaciön
facilitada
En aquellos casos en que la
nacionalidad no se obtenga
con el nacimiento existen,
bajo ciertas circunstancias,
posibilidades para naciona-
lizarse con mayor facilidad.
Esto vale sobre todo cuando
existen lazos familiäres legales

con nuestros conciudada-
nos en el extranjero. Hay très

grupos principales:
• Los y las cönyuges de una
suiza o de un suizo que reside
en el extranjero
• Los hijos de padres suizos

que no estän casados con la
madre

• Los hijos de madrés suizas
nacidos en el extranjero antes
del Is de julio de 1985. Antes

de esa fecha, los hijos de

una madre suiza y un padre
extranjero solamente ob-
tenfan la nacionalidad si
habian nacido en Suiza.

Los detalles de la duraciön
del procedimiento de
nacionalizaciön se expusieron en
«Panorama Suizo» 3/93,
Noticias Oficiales.

Cönyuges

El o la cönyuge de un(a) sui-
zo(a) que reside en el extran¬

jero puede solicitar la
nacionalizaciön facilitada si

cumple con los siguientes
.requisites:
a) si ha convivido durante
6 anos con su pareja sui-
zo(a) y
b) si considéra que le unen
estrechos lazos con Suiza.
Sentirse muy unido a Suiza

podria ser:

• trabajar para una com-
panfa u organizaciön suiza

Padre suizo

Los hijos de padres suizos

que no estân casados con su

madre, pueden solicitar la
nacionalizaciön facilitada
antes de cumplir los 22 anos
de edad, siempre y cuando
cumplan con uno de los
siguientes requisites:

a) residir en Suiza desde hace

un ano;
b) vivir en el hogar de su

padre desde hace un ano;
c) comprobar que le unen
estrechos lazos personales
permanentes a su padre;
d) si no tiene nacionalidad.
Después de haber cumplido

aceptarân y si, si, cuando
entrarä en vigor.

Madre suiza

Los hijos extranjeros cuyas
madrés son suizas (ya sea por
herencia, adopciön o porque
se nacionalizaron) y que na-
cieron antes del Is de julio
de 1985, podrân solicitar su

nacionalizaciön antes de que
hayan cumplido los 32 anos
de edad y vivan en Suiza.

Si son mayores de 32

anos, también tienen derecho
a solicitar la nacionalizaciön
facilitada si viven en Suiza
desde hace un ano y han vi-
vido en Suiza 5 anos en
total.

La ya mencionada iniciati-
va parlamentaria prevé acor-
tar los 5 anos a 3 también para

este caso. Ademâs, in-
cluye una clausula que le

• tener contacto con asocia-
ciones suizas y/o participar
en sus actividades

• pasar las vacaciones en
Suiza

• relacionarse con los pa-
rientes y conocidos del
cönyuge en Suiza

• tener otros contactos bue-

nos con personas que viven
en Suiza

• dominar uno de los idio-
mas o dialectes nacionales.

los 22 anos, puede solicitar la
nacionalizaciön facilitada si
vive en Suiza desde hace un
ano y ha vivido en Suiza 5

anos en total.
Con relaciön a lo anterior,

vale mencionar que en su se-
siön de otono de 1993, la Co-
misiön de Polftica Estatal del
Consejo Nacional aceptô una
iniciativa parlamentaria que
prevé acortar estos 5 anos a

3. Afin falta que los conse-
jeros federales y los parla-
mentarios la acepten o no.
Hasta ahora no se sabe si la

El pasaporte suizo: jtan
codiciado como nunca!
(Foto: Keystone)

permitirîa a los hijos de madre

suiza solicitar la nacionalizaciön

facilitada ya solo
con base a los estrechos
lazos que les unen a Suiza. De
tal modo que la condiciön de

residir o no en Suiza y su
edad ya no serîan prerrequi-
sitos para nacionalizarse.

Pérdida de la nacionalidad

Los hijos de padre o madre
suizo(a) que hayan nacido en
el extranjero y que tengan
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otra nacionalidad ademâs de
la suiza, pierden la nacionalidad

suiza al cumplir los 22

anos de edad, si hasta enfonces

no fueron inscritos o si

no se inscribieron personal-
mente en una oficina de em-
padronamiento suiza en el
extranjero o en Suiza, o si no
han declarado por escrito su
deseo de mantener la
nacionalidad suiza. Dicha declara-
ciön debe enviârsele a la
oficina de empadronamiento
correspondiente.

Los hijos de las personas
que han perdido la nacionalidad

suiza tampoco tienen de-
recho a ella. Quien haya
perdido su nacionalidad suiza

por no inscribirse o no pre-
sentar su declaraciön por
escrito, podrâ solicitar la rena-
cionalizaciön en un término
de 10 anos. Si el solicitante
reside en Suiza desde hace 3

anos, podrâ solicitar la rena-
cionalizacion aün si ya pasa-
ron los 10 anos de plazo.

Domicilio
A menudo, residir en Suiza
es uno de los prerrequisitos
para adquirir la nacionaliza-
ciön. Para estos efectos, residir

en Suiza se refiere al
domicilio oficial que se ad-

quiere inscribiéndose en una
comunidad Suiza como
residente. Pasar las vacaciones
en el pais no cuenta como
estadia oficial. Antes de
entrar al pais deberâ solicitar el

permiso de entrada en la
representaciön suiza del pais
en que reside. En las Noticias
Oficiales, «Panorama Suizo»
3/93, profundizamos sobre
este tema.

Casos especiales
La ley sobre la nacionaliza-
ciön prevé reglamentos para
casos especiales poco comu-
nes, tales como:
• nacionalizaciön facilitada
para los hijos de madrés que
adquirieron su nacionalidad
suiza por haber contraido un
matrimonio anterior con un
ciudadano suizo, o

• renacionalizaciön para las

ciudadanas suizas que hayan
perdido su nacionalidad
suiza por matrimonio.

Demâs informaciones
Le rogamos se sirva dirigirle
sus preguntas e inquietudes
(sobre todo en casos especiales)

a su representaciön suiza
en el extranjero. Con gusto le
atenderân personalmente o
le enviarân las hojas infor-
mativas del caso.
Paul Andermatt

AVS/AI voluntario
En su sesiön de primavera de este ano, los miembros del
Consejo Nacional y del Consejo de los Estados votaron en
contra de la aboliciön del AVS/AI voluntario, tachândola
de la lista de medidas de saneamiento 1993, y le devol-
vieron el proyecto de ley a los miembros del Consejo
Federal para que lo reconsideren.

Lo primero que se examinarâ es si séria beneficioso
limitar el AVS/AI voluntario a los patses con los que Suiza
no haya firmado convenios sobre los seguros sociales.
Ademâs, se tratarâ de lograr un equilibrio entre las entra-
das (contribuciones) y las salidas (rentas).

Los consejeros federates probablemente volverân a

tratar este asunto en conexiön con medidas de economia
posteriores. (Por favor ver la pâgina 19).

Cambios de direction

En las oficinas del Servicio de los Suizos del Extranjero y del
Secretariado de los Suizos del Extranjero seguimos recibien-
do anuncios de cambio de direcciön de las y los lectores de
«Panorama Suizo». Los unicos responsables de la administration

de dichos cambios de direcciön son las representaciones
suizas en el extranjero (Embajadas y Consulados suizos).
Si se mudo, comuniqueselo ûnica y exclusivamente a la
representaciön suiza correspondiente.
Para mayor facilidad, puede utilizar el présente formulario y
enviârselo a su representaciön suiza. «Panorama Suizo» y, si
se ha registrado como votante, la documentation correspondiente

a las votaciones le serân enviados automâticamente a

su nueva direcciön. Al anunciarle su cambio de direcciön a su

representaciön suiza, nos ayudarâ a evitar la devolution de los
cientos de ejemplares de «Panorama Suizo» que recibimos
en las oficinas del Servicio de los Suizos del Extranjero.
j Gracias!

>g__
Apellido y Nombre

Fecha de nacimiento

Direcciön anterior

Direcciön nueva

Nu de tel.

Vâlida a partir del

Finna

Iniciativas populäres
pendientes
Ud. aun puede firmar las

siguientes iniciativas populäres:

Para no pagar indemniza-
ciön por servicio militar
(hasta el 11.11.94)
Régis de Battista,
rue des Pavillons, 15

CH-1205 Genève

Para una poiitica sensata
sobre drogas
(hasta el 18.11.94)
Beat Kraushaar, Postfach 137,

CH-8026 Zürich

Por alimentos a precios
razonables y por granjas
ecolôgicas (hasta el 1.12.94)
Herbert Krach, Postfach,
CH-4601 Olten

Por una participaciôn justa
de las mujeres en los gre-
mios federales
(hasta el 21.03.95)
Jacqueline Gottschalk,
Postfach 632,
CH-3000 Bern

Por alicientes para ahorrar
energia y contra su despil-
farro (Iniciativa «Energia y
medio ambiente»)
(hasta el 28.03.95)
Gallus Cadonau, Postfach
2272, CH-8033 Zürich

Por un «centavo solar»
(Iniciativa «solar»)
(hasta el 28.03.95)
Gallus Cadonau, Postfach
2272, CH-8033 Zürich

Para Reglamentar la

Ininigraciön
(hasta el 01.09.95)
Philipp Müller, Postfach,
CH-5734 Reinach AG
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